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RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Valencia por la que 
se anuncia oposición libre para proveer la prime
ra Y. segunda plazas de Celadoras del Centro de 
Algemesí. 

En cumplimiento de la autorización concedida por la Direc
ción General de Enseñanza Media de 11 de enero de 1967 y de 
conformidad con lo determinado en la Circular número 75, de 
16 de enero de 1~, actualizada por la propia Dirección General 
en 18 de febrero de 1967, este Patronato Provincial convoca opo
sición para proveer la primera y segunda plazas de Celadoras 
en el Centro de Algemesi. con arreglo a 11as siguientes 

BASES 

La La retribución anual de las mencionadas plazas será de 
21.600 pesetas, con cargo a l presupuesto del Patronato Provin
cial, más dos mensualidades extraordinarias y bienios y quin
quenios del 20 por 100 sobre su haber básico. Las Celadoras 
nombradas desempeñarán el cargo durante un quinquenio, . a 
partir de la fecha de su nombramiento. 

2.a En el término de treinta días, a partir de la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y en los 
tablones de anuncios de este Patronato Provincial y del Centro 
respectivo, las aspirantes que tengan cumplidOS los dieciocho 
años y no excedan de cuarenta y cinco podrán presentar en la 
Secretaría Técnica de dicho Patronato instahcia dirigida al ex
celentísimo sefíor, Presidente solicitando tomar parte en la opo
sición. 

3.a En la instancia la solicitante expresará que ·se compro
mete en su momento a Jurar acatamiento a los Principios Fun· 
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda· 
mentales del Reino y bastará que manifieste detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones que se señalan 
a continuación: 

a) Partida de nacimiento, expedida por el Registro Civil. 
b) Certificación negativa de anteceden tes penales, expedida 

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificación facul~ativa de no padecer enfermedad in

fectocontagiosa ni defecl9 físico que le inhabilite para el ejer
cicio de su cargo. 

d) Cert1!icación acreditativa de su adhesión a los Principios 
y Leyes Fundamentales del Estado, expedida por las Autorida
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T . Y de las 
J. b. N. S. 

e) Certificación, en su caso, de haber cumplidO el Servicio 
SOcial de la Mujer, de hallarse exenta del mismo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzado a prestar dicho Servicio necesitarán la 
correspondiente autorización de la Jefatura Servicio Social. 

f) Recibo de haber satisfecho en la Caja del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos de examen más treinta 
pesetas de formación de expediente. 

g) Declaración jurada, suscrita por la interesada, en la que 
se haga constar no haber sido expUlsada o separada por cual-

quiel' concepto de establecimientos oficiales.. de enseñanza, Cuer
pos y Organismos del Estado, provincia, Municipio o Empresas · 
en que aquellas Entidad~s tengan intervención o representación. 
En esta declaración se hará constar que se acepta la obligaciÓD 
de residir en la localidad del Centro de Enseñanza. Media y 
P.rofesionaJ en el que el concursante, caso de obtener Plaza., 
ha de prestar sus servicios 

4.~ Las aspirantes admitidas realizarán una prueba de Ma.
temáticas sobre las cuatro reglas elementales y un dictado. 

5.& Publicada la lista de aspirantes admitidas y excluidas, 
el Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la 
siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o Vocal del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro al que corresponde la vacante y el Delegado Adminis
trativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vacante. 

6.a Las reclamaciones que respecto a la exclusión de cual
quier aspirante pudieran producirse se presentarán en el tér
mino de ocho días, a partir de la publicación de las correspon
dientes listas en los periódicos oficiales, acompañando los do
cumentos justificativos de dicha reclamación, que será resuelta. 
en el plazo de otros ocho días por el Presidente del Patronato 
Provincial, conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de reposición a que 
se refiere el articulo 7 del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos. 

7.- .... a fecha, hora y .ugar del comienzo de los ejercicios se
ñalados en la base cuarta se anunciará con un mínimo de quin
ce dlas de antelación. 

8.a Ninguno de estos ejercicios será eliminatorio y el Tri
bunal, una vez terminaq.os y a la vista de los documentos appr
tados por las aspirantes, calificará la totalidad de éstos y ele
vará al Patronato Provincial la propuesta. de nombramiento de 
Celadora. 

9.' Para aada uno de los ejercicios no habrá más que un 
llamamiento, entendiéndose que las concursantes que no acudan 
a éste renuncian a proseguir la oposición. 

10. En el término de diez días, a partir de la fecha. en que 
se eleve la correspondiente propuesta del Tribunal, el Patro
nato Provincial hará la designación de la Celadora del Centro 
de Enseñanza Media y ProfeSional, entregando a la propuesta 
la credencial correspondiente una vez que ésta haya presentado 
los docúmentos que acrediten las condiciones de la base tercera 
de esta Circular antes de la toma de posesión. Si no lo hiciese 
dentro de los treinta días siguientes a la propuesta se entenderá 
renuncia a su derecho. En la ' toma de posesión prestará el jU
ramento referido en la base "tercera. 

Valencia, 3 de' marzo de 1967.-El PreSidente de la Comisión 
Permanente, Bernardo de Lassala.- El Secretario técnico, En
rique E. Torrno.-1.799-E. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que se dispo
ne el cumplimiento de sentencna recaída en el re
curso contencioso-administrativo número 19.242 in
terpuesto contm el Decreto 1427/ 1965, de 28 de 
mayo ( 

Ilmo. Sr:: La SaJa Quint a del Tribunal Supremo de Justicia, 
en el recurso contencioso-administrativo número 19.242. inter
puesto por don Francisco Vázquez Miranda, del Cuerpo de Ins
pectores Provinciales de Trabajo, .\la dictado sentencia de fecha 
7 de diciembre de 1966, cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi.· 
nistrativo interpuesto por don Francisco Vázquez Miranda Ins
pector provincial de Trabajo, contra el acto administrativo de 
aplicación al mismo del Decreto 1427/1965, de 28 de mayo y 
la desestimación t ácita por silencio administrativo del recm-so 
de reposición déducido respecto al mismo, y contra esta misma . 
disposición, por la que ·Se fijó , entre otros. el coeficiente multi
plicador del sueldo baSé correspondiente a los funcionarios de 
la. Escala de Inspectores Provinciales de Trabajo, del Cuerpo 
Nac10nal de Inspección de Trabajo, debemos declarar y declara-

mos que, en cuanto afecta al actor, son conformes a Derecho 
los actos y disposición administrativa recurridos, los cuales que- . 
darán respecto al recurrente firmes y subsistentes, absolvién
dose a la Administráción de la demanda y sus pretensiones: sin 
hacer expresa imposición de costas.» 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha acordado 
que el preinserto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios ' guarde a V. I. muchos afios. 
Madhd. · 6 de abril de 1967.-P . D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por m que se dispo
ne el cumplimíento de sentencia recaída en el re
·curso contencioso-administrattvo número 783, i nter
puesto contra el Decreto 1427/ 1965, de 28 de mayo. 

limo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-administrativo número 783, interpueS: 
to por don FTancisco Fernández Fargas y don Manuel Ortiz Fer
nández, de la Escala Auxiliar del Cuerpo de Interpretación de 
Arabe y Bereber, ha dictado sentencia, de fecha 27 de febrero 
de 1967, cuya parte d1spositiv~ es del tenor SÍIluiCnte: 


